
INFORME DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, PRERROGATIVAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 2022. 

De acuerdo a lo mandatado por los decretos 2623 y 2750 emitido por la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
así como por las sentencias SX-JDC-1338/2021 de la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y SUP-REC-2136/2021 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en fechas 
diecisiete de enero y trece de febrero de dos mil veintidós, este Instituto inicio con 
los preparativos para celebrar las elecciones extraordinarias de los municipios de 
Santa María Mixtequilla, Reforma de Pineda, Santa María Xadani, Santiago 
Laollaga, Chahuites, San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán así como la 
elección extraordinaria de la diputación por Mayoría Relativa en el distrito 1 de 
Acatlán de Pérez Figueroa, por lo que esta Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, 
Prerrogativas y Candidaturas Independientes comenzó con las actividades 
preparatorias de las elecciones extraordinarias. 

I. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO PARA LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

La Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 
Independientes de este Instituto, elaboró los proyectos de acuerdo referentes al 
financiamiento público y privado para las elecciones extraordinarias los cuales se 
aprobaron de la siguiente manera: 

Acuerdos referentes a los municipios de del Distrito Electoral 01 de Acatlán 
de Pérez Figueroa y Santa María Mixtequilla, Reforma de Pineda, Santa María 
Xadani, Santiago Laollaga, Chahuites. 

Mediante sesión extraordinaria celebrada en fecha diecisiete de enero de dos mil 
veintidós, el Consejo General de este Instituto aprobó los siguientes acuerdos: 

- Acuerdo IEEPCO-CG-14/2022, por el que se determinaron los Topes 
máximos de gastos de precampaña y campaña para las elecciones 
extraordinarias, cuyos montos establecidos fueron los siguientes: 
 

Distrito Tope de precampaña de la elección 
extraordinaria 2022 

Acatlán de Pérez Figueroa $ 160,335.04 
 

Municipio Tope de campaña de la elección 
extraordinaria 2022 

Chahuites $18,594.85 
Reforma de Pineda $4,609.65 

Santa María Mixtequilla $7,808.62 



Santiago Laollaga $6,315.48 
Santa María Xadani $14,006.91 

 

Distrito Tope de campaña de la elección 
extraordinaria 2022 

Acatlán de Pérez Figueroa $ 924,803.22 
 

Municipio Tope de campaña de la elección 
extraordinaria 2022 

Chahuites $106,118.83 
Reforma de Pineda $29,315.96 

Santa María Mixtequilla $45,205.76 
Santiago Laollaga $36,824.18 

Santa María Xadani $84,884.63 
 

- Acuerdo IEEPCO-CG-15/2021, por el que se determinan los límites del 
financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos respecto de 
las aportaciones de militantes, simpatizantes, precandidaturas, candidaturas, 
así como el límite de individual de las aportaciones de simpatizantes, para 
las elecciones extraordinarias, en el que se determinó lo siguiente: 
 

LÍMITE DE APORTACIONES DE MILITANTES 
Elecciones extraordinarias de la 
diputación de mayoría relativa y 
concejalías municipales 2022 

 
     $511,140.01 

 
 

LÍMITES DE APORTACIONES DE PRECANDIDATURAS, 
CANDIDATURAS Y SIMPATIZANTES 

DISTRITO/MUNICIPIO 
Límite de 

aportaciones para la 
elección 

extraordinaria 2022. 

Límite individual de 
aportaciones de 

simpatizantes para la 
elección 

extraordinaria 2022 
01 Distrito Electoral 
Acatlán de Pérez 

Figueroa 
$92,480.32 $4,624.02 

Chahuites $10,611.88 $530.59 
Reforma de Pineda $2,931.60 $146.58 

Santa María 
Mixtequilla $4,520.58 $226.03 

Santiago Laollaga $3,682.42 $184.12 
Santa María Xadani $8,488.46 $424.42 

 



- Acuerdo IEEPCO-CG-16/2022, por el que se determinan los topes máximos 
de gastos que podrán erogar las y los aspirantes a candidaturas 
independientes en la etapa de apoyo a la ciudadanía, en las elecciones 
extraordinarias, cuyo monto establecido fue: 
 

DISTRITO/MUNICIPIO 
Topes de apoyo ciudadano 

para la elección extraordinaria 
2022. 

01 Distrito de Acatlán de Pérez  
Figueroa $80,167.52 

Chahuites $9,297.43 
Reforma de Pineda $2,304.82 

Santa María Mixtequilla $3,904.31 
Santiago Laollaga $3,157.74 

Santa María Xadani $7,003.45 
 

- Acuerdo IEEPCO-CG-17/2022, por el que se determinó el financiamiento 
público de los partidos políticos para gastos de campaña, en las elecciones 
extraordinarias. 

DISTRITO/MUNICIPIO 
Financiamiento público de 
campaña para su elección 

extraordinaria  
01 Distrito de Acatlán de Pérez  

Figueroa $1,823,224.30 

Chahuites $138,340.21 
Reforma de Pineda $38,235.84 

Santa María Mixtequilla $58,819.15 
Santiago Laollaga $47,248.45 

Santa María Xadani $107,541.47 
 

Acuerdos referentes a los municipios de San Pablo Villa de Mitla y Santa 
Cruz Xoxocotlán. 

- Acuerdo IEEPCO-CG-34/2022, por el que se determinó el tope máximo de 
gastos de precampaña y campaña para las elecciones extraordinarias, cuyos 
montos establecidos fueron los siguientes: 
 

Municipio Topes de precampaña de la elección 
extraordinaria 2022. 

San Pablo Villa de Mitla $20,752.10 
Santa Cruz Xoxocotlán $148,932.46 

 
 



Municipio Topes de campaña de la elección 
extraordinaria 2022. 

San Pablo Villa de Mitla $123,859.61 
Santa Cruz Xoxocotlán $914,582.39 

 
- Acuerdo IEEPCO-CG-35/2022, por el que se determinan los límites del 

financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos respecto de 
las aportaciones de militantes, simpatizantes, precandidaturas, candidaturas, 
así como el límite de individual de las aportaciones de simpatizantes, para 
las elecciones extraordinarias. 

-  
LÍMITE DE APORTACIONES DE MILITANTES 

Elecciones extraordinarias de San 
Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz 

Xoxocotlán 

 
     $511,140.01 

 
 

LÍMITES DE APORTACIONES DE PRECANDIDATURAS, 
CANDIDATURAS Y SIMPATIZANTES 

MUNICIPIO 
Límite de 

aportaciones para la 
elección 

extraordinaria 2022. 

Límite individual de 
aportaciones de 

simpatizantes para la 
elección 

extraordinaria 2022 
San Pablo Villa de Mitla $12,385.96 $619.30 
Santa Cruz Xoxocotlán $91,458.24 $4,572.91 

 

- Acuerdo IEEPCO-CG-36/2022, por el que se determinan los topes máximos 
de gastos que podrán erogar las y los aspirantes a candidaturas 
independientes en la etapa de apoyo a la ciudadanía, en las elecciones 
extraordinarias. 
 

MUNICIPIO 
Topes de apoyo ciudadano 

para la elección extraordinaria 
2022. 

San Pablo Villa de Mitla $10,376.05 
Santa Cruz Xoxocotlán $74,466.23 

 

- Acuerdo IEEPCO-CG-37/2022, por el que se determinó el financiamiento 
público de los partidos políticos para gastos de campaña, en las elecciones 
extraordinarias. 
 

 



DISTRITO/MUNICIPIO 
Financiamiento público de 
campaña para su elección 

extraordinaria  
San Pablo Villa de Mitla $160,854.80 
Santa Cruz Xoxocotlán $1,178,009.38 

 
 

II. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES INDIGENAS Y/O AFROMEXICANAS: 

Esta Dirección elaboró los proyectos de acuerdo que fueron posteriormente 
aprobados por el Consejo General de este Instituto consistentes en: 

- Acuerdo IEEPCO-CG-11/2022, por el que se aprobó la convocatoria a la 
ciudadanía con interés en postularse a una candidatura por la vía 
independiente o candidatura independiente indígena y/o afromexicana y el 
Acuerdo IEEPCO-CG-16/2022, por el que se determinaron los topes 
máximos de gastos que podrán erogar las y los aspirantes a candidaturas 
independientes en la etapa de apoyo a la ciudadanía en las elecciones 
extraordinarias de la diputación por Mayoría Relativa en el distrito 1 de 
Acatlán de Pérez Figueroa y concejalías a los ayuntamientos de los 
municipios de Santa María Mixtequilla, Reforma de Pineda, Santa María 
Xadani, Santiago Laollaga, Chahuites, en sesión extraordinaria celebrada en 
fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós. 

- Acuerdo IEEPCO-CG-31/2022, por el que se aprobó la convocatoria a la 
ciudadanía con interés en postularse a una candidatura por la vía 
independiente o candidatura independiente indígena y/o afromexicana y 
Acuerdo IEEPCO-CG-36/2022 por el que se determinaron los topes máximos 
de gastos que podrán erogar las y los aspirantes a candidaturas 
independientes en la etapa de apoyo a la ciudadanía a las concejalías a los 
ayuntamientos de los municipios de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz 
Xoxocotlán, en sesión extraordinaria celebrada en fecha trece de febrero de 
dos mil veintidós. 

Actos posteriores a la convocatoria de las candidaturas independientes y 
candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas. 

Candidaturas Independientes: 

De acuerdo a los calendarios aprobados por el Consejo General de este Instituto 
mediante acuerdos IEEPCO-CG-09/2022 y IEEPCO-CG-29/2022, el plazo para la 
presentación de manifestaciones de intención presentadas por la ciudadanía 
interesada en una candidatura independiente, en las elecciones extraordinarias 
fueron los siguientes: 



• Diputación por Mayoría Relativa en el distrito 1 de Acatlán de Pérez Figueroa 
y concejalías a los ayuntamientos de los municipios de Santa María 
Mixtequilla, Reforma de Pineda, Santa María Xadani, Santiago Laollaga, 
Chahuites: 17 de enero al 01 de febrero de 2022. 

• Concejalías a los ayuntamientos de los municipios de San Pablo Villa de Mitla 
y Santa Cruz Xoxocotlán: del 14 al 21 de febrero de 2022. 

Periodos en los cuales no se presentaron manifestaciones de intención, por lo que 
los actos ulteriores a dicha etapa no se llevaron a cabo, como lo fueron: 

1. Obtención del apoyo ciudadano:  

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías: del 01 al 14 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán: del 22 al 28 
de febrero de 2022. 

2. Expedición de constancias de cumplimiento de porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía requerido para las candidaturas independientes: 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías: del 15 al 22 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán: del 01 al 02 
de marzo de 2022. 

Candidaturas Independientes Indígenas y/o Afromexicanas: 

De acuerdo a los calendarios aprobados por el Consejo General de este Instituto 
mediante acuerdos IEEPCO-CG-09/2022 y IEEPCO-CG-29/2022, no se celebraron 
los actos preparatorios para el registro de las candidaturas independientes 
indígenas, ya que no se recibieron solicitudes de registro de las mismas, dichas 
etapas consistieron en los siguientes plazos: 

1. Celebración de las Asambleas Generales Comunitarias para la presentación 
de las candidaturas independientes indígenas y/o afromexicanas: 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías: del 02 al 14 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán: del 22 al 28 
de marzo de 2022. 

2. Plazo para que las personas interesadas en postular una Candidatura 
Independiente Indígena y/o Afromexicana realicen los trámites 
correspondientes para obtener los requisitos marcados en la convocatoria: 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías: del 15 al 22 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán: del 01 al 02 
de marzo de 2022. 

 



III. PARTIDOS POLÍTICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA. 

Respecto al proceso realizado por los partidos políticos para la preparación de sus 
candidaturas, esta Dirección Ejecutiva mantuvo comunicación con los 
representantes de los institutos políticos acreditados ante este Instituto, por lo que 
en una primera parte se comprendieron las siguientes etapas: 

Proceso de selección interna de los Partidos Políticos. 

Con fechas veintiséis de enero y veintiuno de febrero de dos mil veintidós, esta 
Dirección Ejecutiva envío a las representaciones de los partidos políticos incluyendo 
a los otroras partidos políticos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza por México, un oficio a modo de recordatorio para que proporcionaran la 
información del procedimiento aplicable en la selección de su candidatura para las 
elecciones extraordinarias, de acuerdo a lo estipulado por los artículos 44 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 50, fracción XXII y 175, párrafos 1, 2 3 y 4, incisos a), 
c) y d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, en el cual se pedía precisar los siguientes datos: 

1. Fecha de inicio de proceso interno. 
2. El método o métodos que serán utilizados. 
3. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de género. 
4. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente. 
5. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno. 
6. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia. 
7. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 

equivalente. 
8. En su caso, la fecha de realización de la jornada comicial interna. 

Los partidos políticos remitieron a esta área diversa documentación, consistente en 
lo siguiente: 

• Partido Acción Nacional. 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 7 de febrero de 2022. 
2. El método o métodos que serán utilizados: Mediante designación. 
3. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de género: 

Los establecidos en la Ley aplicable y en los estatutos del instituto político. 
4. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 7 de febrero 

de 2022. 
5. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 

etapa de registro, Declaratoria de procedencia o improcedencia, 
precampaña, selección de candidatura. 



6. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Organizadora Electoral Estatal del Partido Acción Nacional. 

7. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 18 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 16 de febrero de 2022. 
2. El método o métodos que serán utilizados: Mediante designación. 
3. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de género: 

Los establecidos en la Ley aplicable y en los estatutos del instituto político. 
4. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 16 de febrero 

de 2022. 
5. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 

etapa de registro, Declaratoria de procedencia o improcedencia, 
precampaña, selección de candidatura. 

6. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Organizadora Electoral Estatal del Partido Acción Nacional. 

7. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 1 de marzo de 2022. 
 

• Partido Revolucionario Institucional. 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, envió un 
oficio informando sobre el método de selección de candidatas y candidatos, el cual 
sería mediante el de Comisión para Postulación.  

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, envió un 
oficio informando que debido a la celeridad de las etapas en las que se estaban 
desarrollando los procesos extraordinarios, imposibilitaba para desarrollar un 
método de selección interna por lo que, harían un proceso de selección directa de 
las candidatas y candidatos postulados. 

• Partido de la Revolución Democrática. 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 29 de enero de 2022. 
2. El método o métodos que serán utilizados: Mediante designación de la 

Dirección Nacional Ejecutiva a propuesta de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Instituto Político.  

3. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 04 de febrero 
de 2022.  



4. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 
registro de aspirantes, otorgamiento de registro, periodo de precampaña, 
selección de candidatura.  

5. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Dirección Nacional Ejecutiva a través del Órgano Técnico Electoral y Órgano 
de Justicia Intrapartidaria del Partido Político. 

6. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 21 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

Si bien, se envió un oficio solicitando su proceso interno para la selección de sus 
precandidaturas y candidaturas de las elecciones extraordinarias de San Pablo Villa 
de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán, no remitieron lo referente al mismo, solamente 
solicitaron el Registro Supletorio de las planillas en dichos municipios en el periodo 
correspondiente. 

• Partido del Trabajo. 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

Mediante escrito recibido en la Oficialía de partes de fecha 27 de enero de 2022, el 
partido del Trabajo, notificó a este instituto la Resolución de la Comisión Nacional 
de Elecciones y Procedimientos Internos del Partido del Trabajo, por la que se 
declaro la no celebración de proceso interno de precampaña para definir las 
candidaturas. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

Mediante escrito recibido en la Oficialía de partes de fecha 19 de febrero de 2022, 
el partido del Trabajo, notificó a este instituto la Resolución de la Comisión Nacional 
de Elecciones y Procedimientos Internos del Partido del Trabajo, por la que se 
declaró la no celebración de proceso interno de precampaña para definir las 
candidaturas. 

• Partido Verde Ecologista de México  

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 21 de enero de 2022 
2. El método o métodos que serán utilizados: Registro ante el Comité Ejecutivo 

Estatal del Partido Verde Ecologista de México. 
3. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 21 de enero 

de 2022. 
4. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 

Registro de aspirantes, Subsanación de registros, Dictámenes sobre las 
solicitudes de registro, precampaña, elección de candidatura. 



5. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos.  

6. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 22 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 18 de febrero de 2022 
2. El método o métodos que serán utilizados: Registro ante el Comité Ejecutivo 

Estatal del Partido Verde Ecologista de México. 
3. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 18 de febrero 

de 2022. 
4. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 

Registro de aspirantes, Subsanación de registros, Dictámenes sobre las 
solicitudes de registro, precampaña, elección de candidatura. 

5. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos.  

6. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 02 de marzo de 2022. 
 

• Movimiento Ciudadano 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 2 de febrero de 2022. 
2. El método o métodos que serán utilizados: Sesión conjunta de la comisión 

operativa Nacional y Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 
Internos de MC. 

3. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de género: 
Los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas será 
de conformidad con las leyes aplicables y los acuerdos emitidos por el 
Consejo General de este Instituto. 

4. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 2 de febrero 
de 2022. 

5. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 
Registro de precandidaturas, Dictamen de procedencia de registro, 
precampañas, Dictamen Definitivo.  

6. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos. 

7. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 24 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 17 de febrero de 2022. 
2. El método o métodos que serán utilizados: Asamblea Electoral Nacional 



3. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de género: 
Los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas será 
de conformidad con las leyes aplicables y los acuerdos emitidos por el 
Consejo General de este Instituto. 

4. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 17 de febrero 
de 2022. 

5. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 
Registro de precandidaturas, Dictamen de procedencia de registro, 
precampañas, Dictamen Definitivo.  

6. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos. 

7. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 1 de marzo de 2022. 
 

• Partido Unidad Popular. 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 17 de enero de 2022. 
2. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 28 de enero 

de 2022. 
3. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 

registro de precandidaturas, informe de procedencia de registro de 
precandidaturas, precampaña, selección de candidatura. 

4. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Electoral. 

5. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente. 22 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 13 de febrero de 2022. 
2. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 17 de febrero 

de 2022. 
3. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 

registro de precandidaturas, informe de procedencia de registro de 
precandidaturas, precampaña, selección de candidatura. 

4. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Electoral. 

5. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente. 1 de marzo de 2022. 
 

• Partido MORENA. 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 



Informo mediante oficio que la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA, 
aseguraría los derechos de participación de la militancia en los lugares en los que 
se celebrarían las elecciones extraordinarias, en el que los plazos, fechas o periodo 
que comprera el proceso interno, la expedición de la convocatoria estarían en apego 
a sus estatutos y a el acuerdo IEEPCO-CG-09/2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

Informo mediante oficio que la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA, 
aseguraría los derechos de participación de la militancia en los lugares en los que 
se celebrarían las elecciones extraordinarias, en el que los plazos, fechas o periodo 
que comprera el proceso interno, la expedición de la convocatoria estarían en apego 
a sus estatutos y a el acuerdo IEEPCO-CG-39/2022. 

• Partido Nueva Alianza Oaxaca. 

Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 23 de febrero de 2022. 
2. El método o métodos que serán utilizados: Voto Directo de los consejeros y 

consejeras asistentes a la Asamblea Electiva del Consejo Estatal. 
3. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de género: 

Los establecidos en la legislación aplicable, respetando la paridad en las 
candidaturas, y la tabla de competitividad 

4. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 23 de febrero 
de 2022. 

5. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 
Registro de solicitudes de precandidaturas, Emisión de dictámenes, periodo 
de precampañas. 

6. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Estatal de Elecciones Internas. 

7. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 23 de febrero de 2022. 

Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

1. Fecha de inicio de proceso interno: 16 de febrero de 2022. 
2. El método o métodos que serán utilizados: Voto Directo de los consejeros y 

consejeras asistentes a la Asamblea Electiva del Consejo Estatal. 
3. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de género: 

Los establecidos en la legislación aplicable, respetando la paridad en las 
candidaturas, y la tabla de competitividad 

4. La fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 16 de febrero 
de 2022. 



5. Los plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno: Convocatoria, 
Registro de solicitudes de precandidaturas, Emisión de dictámenes, periodo 
de precampañas. 

6. Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia: 
Comisión Estatal de Elecciones Internas. 

7. La celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o 
equivalente: 1 de marzo de 2022. 
 

• Otroras Partidos Políticos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas 
y Fuerza por México: 

En el caso de los otroras partidos políticos, si bien se les notificaron los oficios para 
que informaran sobre su proceso de selección interna, únicamente el otrora instituto 
político Fuerza por México comunicó a este instituto que las elecciones de sus 
candidaturas serían de forma directas, sin precisar sobre los demás requisitos 
establecidos por la ley. 

 

IV. PLATAFORMAS ELECTORALES Y CONVENIOS DE COALICIÓN  

Plataformas electorales: 

-Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

El plazo para la presentación de las plataformas electorales de los partidos políticos 
para las elecciones extraordinarias 2022, de acuerdo al calendario electoral 
aprobado mediante acuerdo IEEPCO-CG-09/2022, comprendió del veinte al 
veinticuatro de enero de dos mil veintidós, mediante el cual los partidos políticos 
presentaron sus plataformas de la siguiente manera: 

PLATAFORMAS ELECTORALES 
PARTIDO POLÍTICO FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
REGISTRO O 

RATIFICACIÓN 
ACCIÓN NACIONAL 22 de enero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 24 de enero de 2022 Registro nueva 
plataforma electoral 

DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 24 de enero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 

DEL TRABAJO 24 de enero de 2022 Registro nueva 
plataforma electoral 

VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 21 de enero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 24 de enero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 



UNIDAD POPULAR 24 de enero de 2022 Registro nueva 
plataforma electoral 

MORENA 24 de enero de 2022 Ratificó su plataforma 
electoral 

NUEVA ALIANZA 
OAXACA 24 de enero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO 24 de enero de 2022 Registro nueva 

plataforma electoral 

FUERZA POR MÉXICO 24 de enero de 2022 Registro nueva 
plataforma electoral 

 

Después de remitidas las plataformas electorales, esta Dirección Ejecutiva analizó 
y verificó que dichas plataformas cumplieran con lo dispuesto en los artículos 184 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca y 274 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, por lo que se 
revisaron los siguientes requisitos: 

1. Que se hubiere presentado dentro del plazo establecido. 
2. Que se haya presentado ante la Presidencia y/o Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General de este Instituto. 
3. Que la haya suscrito la presidencia del Comité Ejecutivo, órgano equivalente 

o estatutariamente facultado del partido, o por el representante del partido 
acreditado ante el Consejo General de este Instituto. 

4. Se presentó de manera escrita y en medio digital con extensión doc. 
5. Si se reservaron su derecho a coaligarse y/o participar en candidatura 

común. 

En el caso de los partidos políticos que ratificaron su plataforma electoral, se verificó 
que fuera la presentada durante el proceso electoral ordinario 2020-2021 y se 
analizó que cumpliera con lo establecido en la convocatoria de las elecciones 
extraordinarias en la base primera.  

Una vez verificados los requisitos, se procedió a realizar el proyecto de acuerdo por 
el cual se registraron las plataformas electorales presentadas por los partidos 
políticos para las elecciones extraordinarias en el 2022, en dicho proyecto se reflejó 
el análisis realizado, así como la mención de dejar a salvo los derechos de los 
partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Unidad Popular, Morena y 
Nueva Alianza en caso de presentar una solicitud de registro de Convenio de 
Coalición y/o candidaturas comunes.  

En sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el 
Consejo General aprobó el acuerdo IEEPCO-CG-23/2022 mediante el cual se 
registraron y ratificaron las plataformas electorales presentadas por los partidos 
políticos para el proceso electoral ordinario 2021-2022. 



Así mismo, de acuerdo al resolutivo segundo se expidieron las constancias de las 
plataformas electorales registradas y la ratificación de las mismas, las cuales se 
entregaron a los partidos políticos.  

-Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

El plazo para la presentación de las plataformas electorales de los partidos políticos 
para las elecciones extraordinarias de las concejalías a los municipios de San Pablo 
Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán, de acuerdo al calendario electoral aprobado 
mediante acuerdo IEEPCO-CG-29/2022, comprendió del catorce al dieciocho de 
febrero de dos mil veintidós, mediante el cual los partidos políticos presentaron sus 
plataformas de la siguiente manera: 

PLATAFORMAS ELECTORALES 
PARTIDO POLÍTICO FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
REGISTRO O 

RATIFICACIÓN 
ACCIÓN NACIONAL 16 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 18 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 
electoral 

DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 14 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 

DEL TRABAJO 17 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 
electoral 

VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 17 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 16 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 

UNIDAD POPULAR 16 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 
electoral 

MORENA 17 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 
electoral 

NUEVA ALIANZA 
OAXACA 17 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 
ENCUENTRO 
SOLIDARIO 18 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 
REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS 18 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 

electoral 

FUERZA POR MÉXICO 18 de febrero de 2022 Ratificó su plataforma 
electoral 

 

Si bien todos los partidos políticos ratificaron sus plataformas electorales 
presentadas en el proceso electoral ordinario 2020-2021, se procedió a verificar y a 
analizar que cumpliera con lo establecido en la convocatoria de las elecciones 
extraordinarias San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán en la base primera.  



Posteriormente se procedió a realizar el proyecto de acuerdo por el cual se 
ratificaron  las plataformas electorales presentadas por los partidos políticos para 
las elecciones extraordinarias en el 2022, en dicho proyecto se reflejó el análisis 
realizado, así como la mención de dejar a salvo los derechos de los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Unidad Popular, Morena y 
Nueva Alianza en caso de presentar una solicitud de registro de Convenio de 
Coalición y/o candidaturas comunes.  

En sesión extraordinaria de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el 
Consejo General aprobó el acuerdo IEEPCO-CG-46/2022 mediante el cual se 
ratificaron las plataformas electorales presentadas por los partidos políticos para las 
elecciones extraordinarias de concejalías a los ayuntamientos de San Pablo Villa de 
Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán en el estado de Oaxaca en el año 2022. 

Así mismo, de acuerdo al resolutivo segundo se expidieron las constancias de las 
plataformas electorales registradas y la ratificación de las mismas, las cuales se 
entregaron a los partidos políticos.  

Convenios de Coalición: 

-Extraordinarias de 1 Diputación y 5 Concejalías; 

De acuerdo al calendario electoral presentado mediante acuerdo IEEPCO-CG-
29/2022, la fecha establecida para que los partidos políticos presentaran las 
solicitudes de registro de los convenios de coalición para las elecciones 
extraordinarias a celebrarse en el año 2022,  comenzó a computarse del uno al diez 
de febrero de dos mil veintidós para el caso de la Diputación del Distrito 01 de 
Acatlán de Pérez Figueroa, y del cuatro al trece de febrero de dos mil veintidós para 
las cinco concejalías a los ayuntamientos. 

Durante dicho plazo, no se recibieron solicitudes del convenio de coalición ni de la 
diputación al distrito 01 de Acatlán de Pérez Figueroa, ni de las concejalías a los 
municipios de Santa María Mixtequilla, Reforma de Pineda, Santa María Xadani, 
Santiago Laollaga, Chahuites, por lo que no se celebraron los actos posteriores 
correspondientes a los convenios de coalición. 

-Extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; 

De acuerdo al calendario electoral presentado mediante acuerdo IEEPCO-CG-
09/2022, la fecha establecida para que los partidos políticos presentaran las 
solicitudes de registro de los convenios de coalición para las elecciones 
extraordinarias de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán; comenzó a 
computarse del veinte al veintidós de febrero de dos mil veintidós. 



Durante dicho plazo, no se recibieron solicitudes del convenio de coalición, por lo 
que no se celebraron los actos posteriores correspondientes a los convenios de 
coalición. 

V. CANDIDATURAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

Solicitud de registro de candidaturas para las elecciones extraordinarias. 

Con fechas del veintitrés al veintisiete de febrero para la diputación y las 5 
concejalías, y del tres al cinco de marzo para los municipios de San Pablo Villa de 
Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán, se computaron los plazos para la presentación de 
las solicitudes de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes para las elecciones extraordinarias a celebrarse 
en el año 2022, por lo que el personal adscrito a esta Dirección Ejecutiva de Partidos 
Políticos, Prerrogativas y Candidaturas Independientes de este Instituto procedió a 
realizar los análisis correspondientes de las solicitudes de las candidaturas. 

1. Diputación del 01 distrito electoral de Acatlán de Pérez Figueroa: 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 50, fracción IX, y 186 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la Dirección 
Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, llevó a 
cabo la revisión y el análisis correspondiente respecto de los requisitos que deberían 
cumplir las solicitudes de registro de candidaturas a la diputación por el Principio de 
Mayoría Relativa del 01 distrito electoral local con cabecera en Acatlán de Pérez 
Figueroa, así como la documentación anexa a las mismas, el cual consistió en lo 
siguiente: 

Se presentaron las siguientes solicitudes de candidatura común; Candidatura 
común presentada por los partidos Acción Nacional y Nueva Alianza Oaxaca, 
candidatura común presentada por los partidos Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática. 

En el caso de los partidos políticos Acción Nacional y Nueva Alianza Oaxaca, se 
verifico que cumpliera con lo establecido en los artículos 7 y 8 de los Lineamientos 
para la postulación de candidaturas comunes de este Instituto, y a lo cual se 
siguieron las siguientes reglas: 

I. Existe el consentimiento por escrito de las candidaturas, de los partidos 
políticos y la postulación de cada uno de los partidos políticos que 
integran la candidatura común, y  

II. La candidatura común comprende a la fórmula completa por el partido 
que la encabeza. De la misma manera, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 8 de los Lineamientos de candidaturas comunes, en el 
pacto entre partidos políticos para formalizar una candidatura común se 
hace constar por escrito y está firmado por la persona o personas 



facultadas conforme a la normatividad interna especificando cuando 
menos lo siguiente:  
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo, y en su caso el 
sobre nombre de las o los candidatos, en común; 
b) El consentimiento expreso de aceptación de la candidatura;  
c) Cargo para el que se les postula;  
d) Elección que la motiva;  
e) La fracción parlamentaria a la que se integrará en el Congreso del 
Estado la fórmula de candidaturas, en caso de resultar electos;  
f) Indica las aportaciones de cada uno de los partidos políticos postulantes 
del candidato común para gastos de la campaña, sujetándose a los topes 
de gastos de campaña que para ello determine la autoridad electoral, y  
g) Se señalan los supuestos para la sustitución de las candidaturas 
comunes que postulen, así como la forma en que habrán de comunicar 
dichas sustituciones al Instituto, ya sea por escrito firmado de manera 
conjunta por los partidos, o a través del partido político que señalen para 
tal efecto, siempre en los términos previstos por la LIPEEO. 

En el caso de la candidatura común presentada por los partidos Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, en fecha tres de marzo del dos mil 
veintidós, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto un escrito signado por 
el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, mediante el 
cual se desistió de la candidatura común con el Partido Revolucionario Institucional 
para la diputación del 01 distrito electoral local. Por lo que esta Dirección Ejecutiva, 
después de realizar el análisis correspondiente, determinó procedente el 
desistimiento presentado por el partido de la Revolución Democrática, dentro de la 
candidatura común celebrada con el partido Revolucionario Institucional. 

Las demás solicitudes junto con los partidos que solicitaron participar por la figura 
de candidatura común, cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 186 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en el Estado de Oaxaca, los 
cuales fueron los siguientes: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y, en su caso, el 
sobrenombre con el que pretenda aparecer en la boleta electoral;  

b) Edad, sexo, lugar y fecha de nacimiento;  

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  

d) Ocupación;  

e) Clave de la credencial para votar;  

f) Cargo para el que se les postule; y De igual forma, las solicitudes de registro 
se acompañaron de la siguiente documentación: 



I. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de aceptación de la candidatura y que 
cumple con los requisitos de elegibilidad;  

II. Copia del acta de nacimiento;  

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía vigente y 
legible; y  

IV. En su caso, el original de la constancia de residencia que precise la antigüedad, 
que deberá ser expedida por la autoridad competente.  

Así mismo, en las solicitudes de registro respectivas los partidos políticos y la 
candidatura común, manifiestan por escrito que las candidatas y candidatos cuyo 
registro solicitan, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias 
de los respectivos Partidos Políticos.  

De la misma manera, las fórmulas de candidatas y candidatos objeto del presente 
acuerdo cumplen con lo dispuesto por el artículo 6 de los Lineamientos de género, 
el cual dispone que para poder ser registrada o registrado como candidata o 
candidato, se tendrá que cumplir con lo siguiente:  

“1. Estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía;  

2. No ser magistrada o magistrado del Tribunal de Justicia, Secretaria o Secretario 
General de Gobierno, secretaria o secretario de los diferentes ramos de la 
Administración Pública Estatal, Subsecretarias o Subsecretarios de Gobierno, la o 
el Fiscal General del Estado de Oaxaca, así como las y los Fiscales Especiales, las 
o los Presidentes Municipales, militares en servicio activo y cualquier otra persona 
servidora pública de la Federación, del Estado o de los Municipios con facultades 
ejecutivas, a menos que se separen de sus cargos con setenta días de anticipación 
a la fecha de su elección. Las Personas diputadas, presidentas o presidentes 
municipales, síndicas, síndicos, regidoras y regidores no requerirán separarse de 
sus cargos siempre y cuando contiendan para el mismo cargo. 

3. No pertenecer al personal profesional de organismos electorales, federales o 
estatales, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de la elección 
de que se trate;  

4. No ser Presidenta o Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así 
como Secretaria o Secretario Ejecutivo o titular de una Dirección Ejecutiva del 
Instituto mencionado; Auditor, Auditora y Sub Auditores de la Auditoría Superior del 
Estado; titulares del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales; Defensor o Defensora y Secretaria o Secretario Ejecutivo, de la 
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, así como Magistradas 



y Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de cuentas, sino hasta 
después de transcurridos dos años de haberse separado de su cargo; y  

5. Las y los Magistrados, Secretarias y Secretarios General o de Estudio y Cuenta 
del Tribunal Electoral, concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en 
los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni 
ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 
partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya 
ejercido su función.  

6. No estar sancionado o sancionada por violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 7. No estar sentenciado o sentenciada por los delitos de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar y por delitos 
que atenten contra la obligación alimentaria, en los términos del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

8. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 9. No encontrarse activo o activa en el Registro de Personas Sancionadas por 
Violencia Política contra las mujeres en Razón de Género del Instituto.  

10.No encontrarse activo o activa en el Registro de Personas que tienen desvirtuada 
la presunción de tener un modo honesto de vivir del Instituto.” 

Así mismo se verificó que cumplieran con los Lineamientos en Materia de Paridad 
de Género que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas 
Comunes, Candidaturas Independientes y Candidaturas Independientes Indígenas 
y Afromexicanas en el registro de sus candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Resolución del registro de las candidaturas a la Diputación de Mayoría 
Relativa en el Distrito Electoral 01 de Acatlán de Pérez Figueroa. 

Después de dicho análisis se procedió a elaborar el proyecto de acuerdo por el que 
se registraron las candidaturas al distrito 01 de Acatlán de Pérez Figueroa, el cual 
fue aprobado mediante sesión extraordinaria de fecha tres de marzo de dos mil 
veintidós, mediante acuerdo IEEPCO-CG-47/2022, quedando bajo el rubro: por el 
que se registran de forma supletoria las candidaturas a la Diputación de Mayoría 
Relativa del 01 Distrito Electoral Local con cabecera en Acatlán de Pérez Figueroa, 
postuladas por los partidos políticos y la candidatura común, en la elección 
extraordinaria del 2022 en el Estado de Oaxaca. 

Sin embargo en fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia dentro del 
expediente con número SX-JDC-45/2022 en la cual se determinó revocar el acuerdo 
de siete de diciembre de dos mil veintiuno, emitido por la Mesa Directica de la LXV 



Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, en el que se aprobó el decreto por 
el que se declaró vacante el cargo de diputado propietario y suplente del Distrito 
Local I dejando sin efectos los actos que se hayan realizado en cumplimiento a dicho 
acuerdo, por lo que por instrucciones de la Consejera Presidenta de este Instituto, 
se detuvieron los actos posteriores a dicha elección extraordinaria para la diputación 
del distrito electoral 01. 

2. Concejalías a los municipios de Santa María Mixtequilla, Reforma de Pineda, 
Santa María Xadani, Santiago Laollaga,, Chahuites, San Pablo Villa de Mitla 
y Santa Cruz Xoxocotlán: 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 50, fracción IX, y 187 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la Dirección 
Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, llevó a 
cabo la revisión y el análisis correspondiente respecto de los requisitos que deberían 
cumplir las solicitudes de registro de candidaturas a las concejalías de los 
municipios de Santa María Mixtequilla, Reforma de Pineda, Santa María Xadani, 
Santiago Laollaga,, Chahuites, San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán así 
como la documentación anexa a las mismas, el cual consistió en lo siguiente: 

Los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México, del Trabajo, Unidad Popular, Morena y 
Nueva Alianza Oaxaca, presentaron diversos convenios de candidatura común para 
participar en las elecciones extraordinarias de concejalías municipales en los 
Municipios de Chahuites, Reforma de Pineda, Santa Cruz Xoxocotlán, San Pablo 
Villa de Mitla, Santa María Mixtequilla, Santiago Laollaga y Santa María Xadani, 
como se muestra a continuación: 

Partidos que integran la 
candidatura común Municipio postulado Partido que postula 

PAN-PRI Santiago Laollaga PRI 
PAN-PRI-PRD Chahuites PRI 

PAN-PRI-PRD-PNAO Santa Cruz Xoxocotlán PRD 
PAN-PNAO San Pablo Villa de Mitla PAN 

PRI-PRD Santa María Mixtequilla PRD 
PRI-PRD San Pablo Villa de Mitla PRI 

PT-PVEM-PUP-MORENA Santa Cruz Xoxocotlán MORENA 
 

Requerimientos a los partidos políticos. 

Siguiendo con el análisis de las solicitudes de registro, se advirtieron ciertas 
omisiones en algunos expedientes por lo que se realizaron diversos requerimientos 
respecto de los municipios de Chahuites, Reforma de Pineda, Santa María 
Mixtequilla, Santiago Laollaga y Santa María Xadani, a los Partidos Políticos y las 
Candidaturas Comunes, así como el otrora partido encuentro solidario, para que 



dentro del plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de las notificaciones 
correspondientes, subsanaran los requisitos omitidos referentes a la elegibilidad de 
las candidaturas, así como las cuotas de acciones afirmativas.  

Feneciendo el plazo otorgado, los Partidos Políticos y las Candidaturas Comunes, 
cumplieron con sus requerimientos respectivos, subsanando diversas omisiones 
que les fueron señaladas. 

Respecto de los municipios de Santa Cruz Xoxocotlán y San Pablo Villa de Mitla, 
se advirtieron diversas omisiones en los expedientes presentados por lo que se le 
requirió a los Partidos Políticos y las Candidaturas Comunes, así como el otrora 
partido encuentro solidario, para que dentro del plazo de veinticuatro horas contadas 
a partir de las notificaciones correspondientes, subsanaran los requisitos omitidos 
referentes a la elegibilidad de las candidaturas, paridad de género, así como las 
cuotas de acciones afirmativas. Por lo que de igual forma, una vez concluido dicho 
termino, los partidos políticos requeridos subsanaron diversas omisiones que les 
fueron señaladas. 

Así mismo, se realizaron reuniones de trabajo con las y los integrantes del Consejo 
General de este Instituto y la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas 
y Candidatos Independientes de este Instituto, a fin de analizar las solicitudes de 
registro y los documentos presentados respecto de los requisitos de elegibilidad, 
género y acciones afirmativas correspondientes; por lo que se determino 
nuevamente requerir a diversos partidos políticos la verificación de las constancias 
de discapacidad permanente. En virtud de lo anterior, cumplido el plazo del 
requerimiento realizado, los partidos políticos requeridos presentaron las 
documentales faltantes. 

De esta manera, las solicitudes de registro de candidaturas a Concejalías a los 
Ayuntamientos señaladas, presentadas por los Partidos Políticos, las Candidaturas 
Comunes y el otrora partido encuentro solidario, cumplen con lo dispuesto por el 
artículo 186 de la LIPEEO, pues señalan el partido político o candidatura común que 
las postula, así como los siguientes datos de las candidaturas: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y, en su caso, el 
sobrenombre con el que pretenda aparecer en la boleta electoral;  

b) Edad, sexo, lugar y fecha de nacimiento; 
c)  Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  
d) Ocupación;  
e)  Clave de la credencial para votar; 
f)  Cargo para el que se les postule; y 

De igual forma, las solicitudes de registro se acompañaron de la siguiente 
documentación: I.Declaración, bajo protesta de decir verdad, de aceptación de 
la candidatura y que cumple con los requisitos de elegibilidad;  



II.Copia del acta de nacimiento; 

III.Copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía vigente 
y legible; y  

IV.En su caso, el original de la constancia de residencia que precise la 
antigüedad, que deberá ser expedida por la autoridad competente. 

 Así mismo, en las solicitudes de registro respectivas los partidos políticos y las 
candidaturas comunes, así como el otrora partido, manifiestan por escrito que 
las candidatas y candidatos cuyo registro solicitan, fueron seleccionados de 
conformidad con las normas estatutarias de los respectivos Partidos Políticos.  

De la misma manera, las fórmulas de candidatas y candidatos objeto del 
presente acuerdo cumplen con lo dispuesto por el artículo 6 de los Lineamientos 
de género, el cual dispone que para poder ser registrada o registrado como 
candidata o candidato, se tendrá que cumplir con lo siguiente: 

 “1. Estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar con fotografía; 

 2. No ser magistrada o magistrado del Tribunal de Justicia, Secretaria o 
Secretario General de Gobierno, secretaria o secretario de los diferentes ramos 
de la Administración Pública Estatal, Subsecretarias o Subsecretarios de 
Gobierno, la o el Fiscal General del Estado de Oaxaca, así como las y los 
Fiscales Especiales, las o los Presidentes Municipales, militares en servicio 
activo y cualquier otra persona servidora pública de la Federación, del Estado o 
de los Municipios con facultades ejecutivas, a menos que se separen de sus 
cargos con setenta días de anticipación a la fecha de su elección. Las Personas 
diputadas, presidentas o presidentes municipales, síndicas, síndicos, regidoras 
y regidores no requerirán separarse de sus cargos siempre y cuando contiendan 
para el mismo cargo.  

3. No pertenecer al personal profesional de organismos electorales, federales o 
estatales, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de la 
elección de que se trate;  

4. No ser Presidenta o Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así 
como Secretaria o Secretario Ejecutivo o titular de una Dirección Ejecutiva del 
Instituto mencionado; Auditor, Auditora y Sub Auditores de la Auditoría Superior 
del Estado; titulares del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales; Defensor o Defensora y Secretaria o Secretario Ejecutivo, 
de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, así como 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de 
cuentas, sino hasta después de transcurridos dos años de haberse separado de 
su cargo; y  



5. Las y los Magistrados, Secretarias y Secretarios General o de Estudio y 
Cuenta del Tribunal Electoral, concluido su encargo, no podrán asumir un cargo 
público en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan 
pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un 
cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del 
tiempo en que haya ejercido su función.  

6. No estar sancionado o sancionada por violencia política contra las mujeres en 
razón de género.  

7. No estar sentenciado o sentenciada por los delitos de violencia política contra 
las mujeres en razón de género, de violencia familiar y por delitos que atenten 
contra la obligación alimentaria, en los términos del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 8. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme 
por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal.  

9. No encontrarse activo o activa en el Registro de Personas Sancionadas por 
Violencia Política contra las mujeres en Razón de Género del Instituto.  

10. No encontrarse activo o activa en el Registro de Personas que tienen 
desvirtuada la presunción de tener un modo honesto de vivir del Instituto.” 

De igual manera se verificó que cumplieran con los Lineamientos en Materia de 
Paridad de Género que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, 
Candidaturas Comunes, Candidaturas Independientes y Candidaturas 
Independientes Indígenas y Afromexicanas en el registro de sus candidaturas ante 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Resolución del registro de las planillas a las candidaturas a las concejalías a 
los ayuntamientos de Chahuites, Reforma de Pineda, Santa María Mixtequilla, 
Santiago Laollaga y Santa María Xadani 

Después de dicho análisis se procedió a elaborar el proyecto de acuerdo por el que 
se registraron las candidaturas de los municipios de Chahuites, Reforma de Pineda, 
Santa María Mixtequilla, Santiago Laollaga, Santa María Xadani, San Pablo Villa de 
Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán, el cual fue aprobado mediante sesión extraordinaria 
de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, mediante acuerdo IEEPCO-CG-
49/2022 quedando bajo el rubro: por el que se registraron de forma supletoria las 
candidaturas a concejalías municipales postuladas por los partidos políticos y las 
candidaturas comunes, en las elecciones extraordinarias del 2022 en el Estado de 
Oaxaca. 

Por último, en cumplimiento a lo establecido en el resolutivo Segundo de dicho 
acuerdo, se expidieron las constancias de registro correspondientes, las cuales 



fueron entregadas a los representantes de los partidos políticos acreditados ante 
este Instituto. 

Sustituciones de las candidaturas. 

Con fecha once de marzo de dos mil veintidós, el otrora partido político Encuentro 
Solidario, presentó una solicitud de sustitución de candidatura, anexando en dicho 
escrito la renuncia respectiva a la concejalía del Ayuntamiento de Santa Cruz 
Xoxocotlán. Dicha renuncia fue ratificada. 

De igual manera, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintidós, se presentó 
ante el 11 Consejo Distrital Electoral de Matías Romero Avendaño, la renuncia del 
primer concejal suplente de la planilla postulada por el partido político Morena en la 
elección extraordinaria de Chahuites. Posteriormente el Secretario del Consejo 
Distrital de Matías Romero realizó la ratificación de dicha renuncia de dicho concejal 
en las instalaciones del Consejo Distrital, remitiendo las constancias respectivas a 
esta Dirección Ejecutiva. 

El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el partido de la Revolución 
Democrática presentó las solicitudes de sustitución de cuatro candidaturas de 
concejalías del municipio de Santa Cruz Xoxocotlán. Dichas renuncias se ratificaron 
en las oficinas de esta Dirección Ejecutiva. 

Una vez teniendo las renuncias con sus respectivas ratificaciones, se procedió a 
verificar que las sustituciones cumplieran con los requisitos establecidos por la ley, 
así como que cumplieran con la paridad de género y las cuotas afirmativas.  

Ulteriormente, se realizaron los proyectos de acuerdo de cada sustitución 
presentada, los cuales fueron aprobados por el Consejo General de este Instituto 
de la siguiente manera: 

1. ACUERDO IEEPCO-CG-55/2022, por el que se aprueba la sustitución de la 
candidatura a concejalía al ayuntamiento del municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, postulada por el otrora Partido Encuentro Solidario, en las 
elecciones extraordinarias del Estado de Oaxaca para el año 2022. 

2. ACUERDO IEEPCO-CG-56/2022, por el que se aprueba la sustitución de la 
candidatura a concejalía al ayuntamiento del municipio de Chahuites, 
postulada por el partido MORENA, en las elecciones extraordinarias del 
Estado de Oaxaca para el año 2022. 

3. ACUERDO IEEPCO-CG-57/2022, por el que se aprueban las sustituciones 
de candidaturas a concejalías al ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán, 
postuladas por el partido de la Revolución Democrática, en las elecciones 
extraordinarias del Estado de Oaxaca para el año 2022. 

  

 



VI. CAMPAÑAS ELECTORALES. 

De acuerdo a los calendarios establecidos para las elecciones extraordinarias, la 
etapa de precampaña para las concejalías de los municipios de Chahuites, Reforma 
de Pineda, Santa María Mixtequilla, Santiago Laollaga, Santa María Xadani, San 
Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán, se computó del nueve al veintitrés de 
marzo de dos mil veintidós. 

De igual manera, se han enviado las cuentas bancarias notificadas a este Instituto 
por los representantes financieros acreditados por los partidos políticos y las 
candidaturas independientes indígenas, para hacer las gestiones necesarias en 
conjunto con la coordinación administrativa para el depósito del financiamiento 
establecido para los gastos de campaña. 

 

VII. SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE CANDIDATOS Y 
PRECANDIDATOS (SNR) 

 
La Dirección Ejecutiva realizó la validación, verificación y aprobación en el Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) de las candidaturas 
registradas por los partidos políticos y las candidaturas comunes.  
 
De igual manera, en la etapa de las sustituciones realizadas por los partidos 
políticos, se solicitó la apertura del sistema para que los actores políticos pudieran 
realizar los cambios de acuerdo a las sustituciones presentadas. 
 
Al realizar lo anterior, se generaron para cada uno de los sujetos obligados, sus 
contabilidades para la etapa de campaña en el Sistema Integral de Fiscalización, 
con lo cual, este Organismo Público Local contribuye significativamente con la 
autoridad electoral nacional en su tarea fiscalizadora.  
 
 

VIII. ACTIVIDADES REALIZADAS CON LAS DIVERSAS ÁREAS DE ESTE 
INSTITUTO. 

Durante el proceso electoral extraordinario 2022, se mantuvo una comunicación con 
diversas áreas a este Instituto, principalmente las siguientes: 

- Unidad Técnica de Servicios de Informática y Documentación: mediante 
oficio IEEPCO/DEPPPyCI/017/2022, se solicitó el apoyo de dicha área a 
efecto poner disponible el sistema de registro de candidaturas de este 
Instituto (RECAN), para las elecciones extraordinarias. Dicho sistema fue 
activado, reflejando así todos los registros presentados de las candidaturas 
postuladas. 



- Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral de este 
Instituto: En conjunto con dicha área, se trabajó en los dos calendarios para 
las elecciones extraordinarias. 
 
Por otro lado, se mantuvo comunicación con el personal del área para la 
verificación y acreditación de las representaciones de los partidos políticos 
ante los Consejos Distritales. 
 

 
IX. ACTIVIDADES EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 
 

1. Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
En coordinación con la UTVOPL, se han remitido diversas solicitudes y respuestas 
para el Instituto Nacional Electoral consistentes en lo siguiente: 

- Se ha remitido información referente a los gastos de campaña de las 
elecciones extraordinarias. 

- Se han enviado diversas solicitudes con respecto al Sistema Nacional de 
Registros. 

- Se ha notificado sobre las etapas de las elecciones extraordinarias. 
- Diversas actividades más. 

 
2. Plan Integral y Calendarios de Coordinación de las Elecciones 

Extraordinarias 2022. 

Mediante el Plan Integral y el calendario de coordinación del INE respecto de las 
elecciones extraordinarias celebradas en el 2022, se cumplieron con los avisos 
correspondientes a cada etapa preparatoria que pertenece a esta Dirección 
Ejecutiva, las cuales hasta este momento se han enviado a través del Sistema 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.  

En dichos avisos de conclusión de actividad, se han enviado cada una de las 
etapas junto con documentación anexa avisando del término de los periodos 
establecidos tanto en los calendarios aprobados por el Consejo General de este 
Instituto, como en los calendarios emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 

Hasta este momento se han enviado más de 30 actividades correspondientes a 
la preparación de las elecciones extraordinarias. 

3. Reuniones con el personal y Capacitaciones con el Instituto Nacional 
Electoral. 

Durante el transcurso de la preparación para las elecciones extraordinarias, se 
realizaron diversas reuniones de trabajo desde la preparación de los 
calendarios, informando sobre todas las actividades que se estuvieron llevado a 



cabo, así como los estatus de cada uno de los periodos que concluyeron, que 
se encontraban vigentes y las actividades que estaban por transcurrir, en dichas 
reuniones ha asistido el titular de esta Dirección Ejecutiva. 

Finalmente, esta Dirección Ejecutiva cumplió con los plazos establecidos por los 
calendarios aprobados por el Consejo General de este Instituto y se manejó de 
acuerdo a lo establecido por las leyes que rigen la materia ponderando siempre los 
principios rectores de la función electoral certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como el principio de paridad e 
interculturalidad. 

En cada etapa de la preparación de las elecciones extraordinarias, se mantuvo 
comunicación directa con los actores políticos y con las diversas áreas de este 
Instituto a fin de cumplir con los objetivos establecidos. 

Por lo tanto, se rinde el presente informe de actividades, con las etapas más 
importantes de las elecciones extraordinarias, realizadas por esta Dirección 
Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes. 

 

      

 
 

 

 

 


